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AL DESPACHO de la Juez informando que la parte demandante allegó sustitución de 
poder y cotejo de Citatorio para diligencia de notificación personal remitido a la 
demandada LIANG MINGTIAN.  

                     
CLAUDIA JULIANA LOPEZ MARTINEZ     
Secretaria  
 

Interlocutorio No. 206 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Reconocer personería para actuar como apoderado del ejecutante al estudiante de 
Derecho JUAN CAMILO GUALDRON TELLEZ, adscrito a Consultorio jurídico de 
la Universidad Autónoma de Bucaramanga, conforme al escrito de poder.  
 
Asimismo, revisado el expediente, advierte el Despacho que, con el formato de 
citación para diligencia de notificación personal remitida a la parte demandada, no 
se adjuntó constancia de entrega expedida por la empresa de servicio postal 
correspondiente como lo exige el artículo 291 del Código General del Proceso. En 
consecuencia, se requiere  a la parte demandante para que allegue lo solicitado. 
 

NOTIFÍQUESE 
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